
Martes 10.05.11
SUR

MÁLAGA12 PROVINCIA

:: A. PELÁEZ
VÉLEZ-MÁLAGA. Lasecciónse-
gunda de laAudiencia Provincial
ha desestimado el recurso de ape-
laciónpresentadocontra la senten-
cia dictada en diciembre de 2010
por el Juzgado de Instrucción nú-
mero 4 deVélez-Málaga contra el
exalcaldedeCanillas deAceituno,
el exsocialista JoséManualAran-
da, comoautordeunafaltadeame-
nazas cometidocontrael diputado
del PP y el presidente de esta for-
maciónpolíticaenelmunicipiove-
leño, FranciscoDelgadoBonilla.
El exregidor fue condenadopor

el juzgado veleño al pago de una
multade150euros (10días a razón
de 15 euros diarios de cuota).
En su fallo laAudiencia Provin-

cial declara de oficio las costas ju-
diciales,mientrasque la sentencia

del juzgado número 4 deVélez lo
condenaba también al pago de las
costas procesales.
Aranda fue condenado al con-

siderar el Juzgado como probado
que el exregidor llamóel 22 de ju-
nio de 2009, a las 9,44 horas, a
FranciscoDelgadoBonilla dicién-
dole: «sinvergüenza».Asimismo,
según la sentencia,Aranda le dijo
también al diputado andaluz del
PPporMálaga que «cuando lo vie-
ra sequitara deenmedioo se cam-
biara de acera». La llamada se pro-
dujo a raíz de unas declaraciones
realizadas porDelgado contra los
alcaldes del PSOE de la comarca
por entregar al ministro de Justi-
cia, FranciscoCaamaño, un escri-
to pidiendo que los delitos urba-
nísticosno sean juzgadospor la vía
penal, sino por la civil.

Desestiman el recurso
contra la condena por
amenazas del exalcalde
de Canillas de Aceituno

El acuerdo supone la
aprobación definitiva
de la normativa
municipal que regula
las subvenciones
a la ciudadanía
:: AGUSTÍN PELÁEZ
VÉLEZ-MÁLAGA. El pleno del
Ayuntamiento deVélez-Málagaha
acordado por unanimidad desesti-
mar las alegacionespresentadaspor
la SociedadAzucarera Larios y La-
rios Patrimonio, respectivamente,
contra la ordenanzamunicipal re-
guladora que rige la concesión de
ayudas a la ciudadanía para paliar la

subida de los recibos del Impuesto
de Bienes Inmuebles (IBI) corres-
pondientes a este ejercicio. El ple-
no ha justificado su decisión en el
hecho de que la ordenanza exige
como condición para beneficiarse
de tales ayudasque las empresas es-
tén inscritas en el censomunicipal
de ImpuestodeActividades Econó-
micas ynoenel censonacional, que
es lo que sucede en el caso de las
empresas que han presentado las
alegaciones .
El Ayuntamiento tiene consig-

nado para las ayudas al pago del IBI
de este año la cantidadde2.500.000
euros, 61.000más que en 2010.
Según la ordenanza, se podrán

beneficiar de las ayudas las vivien-

das habituales y las destinadas al
ejerciciod e cualquier actividad eco-
nómica, incluido el alquiler,aun-
quehasta unmáximodedos. En to-
dos los supuestos los propietarios
deberán estar empadronados en el
municipio.
Las unidades con valores catas-

trales inferiores a 150.000euros sólo
recibirán en concepto de ayuda el
90%de la subida aplicable tras la re-
visióndel catastro, frente al 95%de
losdosúltimosejercicios. Lomismo
sucede con las unidades cuyo valor
catastral oscila entre los 150.001 y
250.000 euros, que pasan de tener
una ayuda del 80% a sólo el 50%,
mientras que los bienes que tengan
unvalor superior a los 250.000 sólo
tendránuna ayudadel 20»%, en lu-
gar del 70 que han recibido los dos
últimos años.
Según el edil de Hacienda, Fer-

mín Domínguez (PSOE), de las
17.513unidadesurbanasque se aco-
gerán a las ayudas a la ciudadanía,
13.775 recibirán elmayor porcenta-
je (90%).
De los 33,6millones de euroque

elAyuntamientoprevé ingresareste
añoen tasas e impuestosmunicipa-
les, 26,6millones corresponden a
los recibos del Impuesto de Bienes
Inmuebles (IBI) denaturalezaurba-
na.
Domínguezha justificado la con-

vocatoria de un pleno extraordina-
rio para rechazar las alegaciones en
elhechodeque laordenanzadeayu-
das a la ciudadaníadebeestar publi-
cada en el BoletínOficial de la Pro-
vincia (BOP)yenvigorantesdelpró-
ximomesde julioparapoder serapli-
cada. «Noobstante, las ayudasyaes-
tán siendo aplicadas a los contribu-
yentes que solicitaron el pago
fraccionado de este impuesto», ha
explicado el edil deHacienda.

Vélez rechaza en pleno las
alegaciones a la ordenanza
de ayudas al pago del IBI

El Ayuntamiento tiene 2.500.000 euros para ayudas al IBI. :: SUR

EN BREVE

Exposiciónde trabajos
depacientesdeSalud
Mental enel hospital

VÉLEZ-MÁLAGA
:: A. P. Pacientes de SaludMental
del Área Sanitaria de la Axarquía
y de la FundaciónAndaluza para
la Integración Social del Enfermo
Mental (FAISEM) exponendesde
ayer en el hospital comarcal dis-
tintos trabajos de artesanía y pin-
tura realizadas encolaboracióncon

los profesionales del dispositivo.
Bajo el título ‘Juntos somosmás’,
la exposiciónpermaneceráexpues-
ta en la entrada principal del hos-
pital de laAxarquía hasta el 29 de
mayo. En esta edición se han ex-
puesto un total de 20 obras en las
que estas personas han podido
transmitir aquello que la pintura
ha aportado a sus vidas. En la
muestra se pueden ver aplicacio-
nes demadera policromada, cerá-
mica esmaltada, cuadros y tejas
decoradas.

Escolaresdel colegio La
Gloriapidenunapiscina
yzonasverdes
VÉLEZ-MÁLAGA
:: A. P. Los alumnosdel colegioLa
Gloria aprovecharon ayer la cele-
bración delDía deEuropa para so-
licitar una piscina, zonas verdes y
quioscos en el barrio. La celebra-
cióntuvo lugareneledificiode Ini-
ciativaUrbana, donde los alumnos
interpretaron el ‘Himno de la ale-
gría’. El acto contócon lapresencia
de la edil de Empleo yDesarrollo,
CarmenGarcía.

Éxitodeparticipación
enelGeolodía 2011

ALCAUCÍN
:: E. C.La localidadaxárquicadeAl-
caucínacogióelpasadodomingo la
celebracióndelGeolodía2011,una
actividad divulgativa centrada en
lageología,organizadapor laSocie-
dadGeológica deEspaña, conmo-
tivo del Día de la Tierra. También
colabora laAsociaciónEspañolade
ProfesoresdeCienciasde laTierra,
elMinisteriodeCiencia, el Institu-
toGeológico yMinero de España,
la Juntay el ParqueNatural.

Comienzan tres cursos
deFPOpara jóvenes
TORROX
:: E. C.Hancomenzadoa impartir-
se tresnuevoscursosdeFormación
ProfesionalOcupacional (FPO), en
elOrganismo deDesarrollo Local
delAyuntamientodeTorrox(OAL-
DE). Se trata de los cursos de ale-
mán atención al público, con una
duraciónde220horas; inglés aten-
ción al público (220 horas); ymo-
nitordeportivo (320horas), quese

impartenen lasnuevas instalacio-
nesdelOALDE losdosprimeros, y
enelpolideportivomunicipalelúl-
timo.ElconcejaldeDesarrollo, José
Baena (PSA) presentó a losmoni-
tores que seharán cargode las cla-
ses, así como al coordinador, ase-
gurandoque«deestemodo,desde
elAyuntamientoyconel apoyode
la Junta, respondemos a la necesi-
dad imperiosa de formación para
los jóvenes,queredundeenunasa-
lida laboral capaz de paliar el im-
pacto del desempleo que sufren».

El SIP-ANacusaba al edil
deprevaricación
por unexpedientede
suspensióndeempleo y
sueldo de nueve días a
un agente de la plantilla
:: EUGENIO CABEZAS
NERJA. Nuevovarapalo judicial al
Sindicato Independiente de Policía
deAndalucía (SIP-AN) enNerja en
su cruzada contra el jefe, Antonio
Navas, y el equipo de gobierno del
PP enelAyuntamiento. LaAudien-
cia Provincial deMálagaha desesti-

mado el recurso de apelación inter-
puestoporunagentede laplantilla,
afiliadoaeste sindicato, contrael ar-
chivo de una denuncia por un pre-
sunto delito de prevaricación pre-
sentada contra el concejal de laPoli-
cíaLocal, JonathanMéndez(PP).Así,
la denuncia del agente no solo fue
archivadaenTorrox, sinoque laAu-
dienciaProvincial tambiénhadeses-
timadoel recurso del agente contra
el archivo de esta denuncia.
El agentedenunció al concejal de

la Policía Local después de que le
abrieran un expediente de suspen-
sión de empleo y sueldo por un pe-
riododenuevedías, «porutilizar In-

ternet y los ordenadores de la Poli-
cíaLocalduranteelhorariode traba-
jopara finesparticulares», según in-
formóayer elConsistorio. El usode
los ordenadores por parte del agen-
te se produjo en elmes de septiem-
bre del año 2009.
Además, en la sentenciade laAu-

dienciaProvincial se imponealagen-
te el pago de las costas del recurso e
inclusoadvierteel falloque la impo-
sición de costas «es un efecto deri-
vadodelejerciciotemerarioodemala
fe de las acciones judiciales o la de-
sestimacióntotaldeestas».Conesta
resolución de laAudiencia Provin-
cial deMálaga son ya cuatro las de-
nuncias del SIP-ANquehansidoar-
chivadas o desestimadas.
Catorce de los integrantes de este

sindicato protestaron en el último
pleno, la pasada semana, contra el
expediente a su delegado, el agen-
teAntonio Díaz Coca, suspendido
de empleo y sueldo por dosmeses.

LaAudienciaProvincial archiva
unadenuncia sindical contrael
concejal de laPolicíadeNerja


